
Número y. Domingo 22 de Enero de 1843. ï2 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Se suscribe ^ este Periódico que sale Jueves g Domingos^ en la Redacción sita en Ía calle de la Plaza frente á por^ 
tales mimero ySi.—^Precio de^ suscricion 9 reales al mes para esta Ciudad^ llebado á las casas de loS Señores súscri-^ 
tores, 10 para fuera de ella franco de porter g para las Justicias de la provincia 24 realés por tfiméstréí

PARTE OFICIAL

Gobierno Superior Politico de la Pro- 
vincia de Logroño.

Xa Éxcíhái. jbiputacion de esta pro
vincia me ha remitido para su inserción 
la siguiente

CIRCULAR NtiUÉRO 4.

A fin de qtie los Ayuntamientos cúmplári 
exactamente sus obligaciones respecto de la 
Milicia nacional y con el objetó dé qué los 
fondos destinados por la ley á la Organiza
ción y fomento de esta patriótica institu
ción nó se menoscaben por el descuido de 
aquellas corporaciones, la Diputación dé a- 
cuerdo con el Sr. Siib-ibspector de la Mi
licia Nacional de la provincia ha dictado lo 
siguiente.

1 .0 Los Ayuntamientós procederán ¡u- 
mediatamente á inscribir en la Milicia na
cional á todos los sugetos que hayan cum
plido la edad de 18 años y reúnan las demas 
circunstancias que la ley requieró, asi Como 
á dar de baja á los que habiendo cumplido 
los 30 no quisieren continuar alistados-

2 .0 Procederán también á formar las 
listas de los esentos del servicio personal, y 
a graduar las cuotas de 3 á 30 rs con que 
mens nal mente deben contribuir; en cuya 0-^ 
pe ración obscrvaránjtodaJla legalidad y exacti
tud que coné^ponde para do defraudar estos 
fondos de que pchde el sostenimiento do la 
Mfilicia: teniendo entendido que serán cas
tigados como es debido aquellos Ayunta
mientos en quienessC notare cualquiera ümi- 
fiion sobre el particular.

5 ” Para que las operaciones espresadas 
en los dos artículos anteriores se egeeuteu 
con la mayor exactitud, serán presenciadas 
por los Comandantes l.o y 2.® de cada Ba
tallón acompañados del Cele mas graduado 
de la MUicia Nacional, á cuyo fia se pon-

drán de acuerdo ¿On los Presidentes de los 
Ayuntamientos para señalar los dias en que 
86 hayan de verificar dichas operaciones.

■4.^ Los Ayuntamientos cobrarán men
sualmente todas las cuotas que se designaren 
• los esentos y las entregarán al Capitan ca
jero del Batallón á que pertenece el pueblo 
para el dia 13 del próximo mes; en la inte
ligencia de* que los Comandantes quedan 
autorizados para apremiar, váliéudoáe de lós 
mismos Nacionales con él salario dé diez rs; 
diarios á los Aynutamientós morosos.

3 .0 Cuando la suma total -de las cuotas 
señaladas à los eventos no ofreciere suficien
te fondo para los gastos indispensables de 
algún Batallón, él Comandante lo pondrá én 
noticia de la Diputación para acordare! re
partimiento dei deficit Cutre los pueblos que 
lo compongan,

8«“ En los Batallones donde no büblerfe 
Capitan cajero sé nombrará i«mcdiát«menle, 
convocándosC al efecto por clGcfc del cuer
po á todos los oficiales; y respecto de la con
servación y distribución de les caudales tan
to los Comandantes como el cajero se arre
glarán exactuiilcnte á lo prevenido por la 
^ub—iaspéceion de la Milicia Nacional dé la 
Provincia cu circular de 21 de Marzo de

7 .0 Lós Comandantes remitirán á la 
Sub-ínspeecion para el diá 20 de Febre- _ „ -.
ro proximo una lista nominal de todos los moreno; aCnas particulares, tiene un balazo 
individuos de los pueblos de sü respectiva ®“ ^^ cara, 
demarcación que sean coutribuyentes por 
esencion de Milicia Nacional espresando el
pueblo á que pertenecan y la cUota señalada 
á cada uno.

8 .0 El Sub-íospector sieinpré que rc- 
vistare los cuerpos gdé la Milicia Nacional 
se enterará lainbien de loS caudales ingresa
das en la caja, examinando escrupulosámen- 
tc el libro maestro para ver si se baila coii 
las formalidades debidas y esteudiéndu en el 
mismo al fih de la cuenta de cada ano la cer- 
tiUcacion correSpondienté sobre su arreglo.

9 o De los fondos que se recaudaren en 
Ja caja de cada Batallón se remitirán 187is, 
por semestre á la Tesorería de la Diputación 
para satisfacer los 300 rs. mensaales y gas-

tos dé Correo asignados á la Sub-inspecion
Lo que se hace saber á todos los Ayunta

mientos de la Provincia, previnicndoles el 
mas exacto cumplimiento de las precedentes 
disposiciones en la parte qué les COrrespon-^ 
de.

y he mandado se inserte en el Boletiít 
oficial fiara ips efedus consiguientes- Lo
groño 20 de Enero de 1843,-^J«an de la 
Tejera.

Gobiérno Supenor Politico de lái. 
Provincia de LiOgronO.

Encargo á las Justicias de los póeblos dé 
esta provincia, que en el caso de presentarse 
cu alguno de ellos el desertor del primer 
batallón provisional de infantería, Casi* 
miro Valiente cuyas señas personales se es
tampan á continuación le aseguren y con
duzcan a mi disposición só última deserción 
lá verificó desde Burgos, Logroño 29 de E- 
nero de 1845 ±:Juau de la Tejera.

Señas del desertor.

Estalilra il pics; edad 25 años; peloy ce
jas negro, nariz regular, barba clara, dolor

Gobierno Siipcriór PoHtico da ¿á 
Prdóina^^eT^ogroño.

El Exenio. Sr. Ministro de la Gober
nación de la Eéninsúla con fecha 10 del 
corriente y de ó>-den de S. A. el Regente 
del Reino me dice lo que sigue.

En la desenfrenada licencia á que lía líe* 
gado la imprentá periódica , ni se respecta 
la inviolabilidad que al Rey ó ai que ejerce 
toda su autoridad Concede la Constitución, 
ni se vacila en atacar abiertamente el prin
cipio monárquico, uua dé las bases de la ley 
fundamental que la Nación sé dió.
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DUrïa-mentc se Icpû en algunos periodic 
cos arlícubs en que sc deprime de nn mo
do el mas escandaloso al ocle del Lsiado 
eleirido por los repeesentantesde la faetón, 
y con empeño se le ({nieve hacer aparacer 
como autor y respon-ahle de las medidas 
q»ie eschan mas <> menos lá censura de cier
tos escritores aparentando dcisconocer ({UC 
en las í^lonaíquías representativas la respon
sabilidad de los actos del Gobierno es nel los 
JMinistros^ Consejeros responsables iiel po
der real, únicos contra quienes debe din- 
girse la censura, aunque siempre con el de-^ 
coro que el buen nombre de la Nación rc- 
clamai .

No se contentan tampoco algunos perio
distas con las discusión de las teorías sobre 
la mejor forma de gobierno ert lo que tan
ta prudencia y tacto s(í necesita , Con ffc- 
cuencia y sin precaución dé ningún genero 
se dirigen los mas furiosos ataques á la cons
titución y se incita á las masas párá que a- 
pelando á las armas la destruyan J" la reciri- 
placen con otro sistema político. S.-a espe-* 
rieocia ha demostrado los ínuestos efectos 
de tanto abusoi Barcelona y otros pueblos 
lloran boy los escesos á que han contribui
do los extravíos de alguna parte de la im
prenta. Semejantes conmociones hieren de 
muerte á los estados/ paralizan los medios 
de fomentar la riqueza pública y concluyen 
por desfruir la sociedad.

Ya que no cu todo en gran parte pudie
ran preyénirse éstos males por los agentes 

f del Gobierno, dedicándose á ello con celo 
y actividad) moslráudose rigorosos obser
vadores de las leyes que arreglan el libre 
uso de reprimir, y publicar sus ide^s sin pn;- 
via censura concedida à los Españoles por 
el art. 2.° de lá Constitución.
' El 14 de la ley de 57 de octubre de 18¿>7 

autoriza al Gobierno, á los Gefes [políticos 
y á los Alcaides primeros nombrados, don
de no residan aquellos, para suspender la 
circulación de algún escrito que con fnnda- 

. do motivo consideren capaz dé pmer en pe
ligro la trailpiilldád púbhd *^ue este sea, 
cuando no el óbjclo, el resultado de es.t 
multitud de publicaciones cu ijue se desco
nocen las prcrogativas de la corona , y cu 
las que se escita al pueblo a sdibvcrtir el or
den , se ba dejado conocer bien desgracia- 
damente cu estos últimos días.

Cualquiera escrito pues que en tal sentido

se imprima y se preendá circuí ir, debe re- 
cogerlo y deposítaro corno nrf viene la cy 
el funcionario pubtim <{ne dc-e i desempe-i 
nar á satisfacción dd Gobierno las luncio- 
nrs que a Mi lealudy patriólisi no se come-’ 
tieron , deunneianddo dentro del término 
de doce lloras, sin ¡mí los coú irarlos tallos 
del jurado en aignnis otíasioné , debilite su 
acción. No quiere el GobiérnU disposicio
nes arbitrarias para contener l .s desmanes 
de la preitsa; sabe ¿c cuanta valia es para la 
libertad la preciosa garantía qn'¿ el art. 2. 
de la constUnciort contiene ) iá aprecia mas 
qüe los que con taú repetidos abusos inten
tan destruiría^ El Gobierno halla en las le-^ 
yes que arreglan el libre liso dé la prensa el 
medio de que esta no se estraHmite , y de 
encerraría dentro del coto saludable de ({ue 
nunca debió salir, y con tesón so.stendrá la 
observancia de aquellas, porque de otra ma
nera contraería una grave y severa responsa* 
bilidad ante la Nación toda y los pueblos 
cultos. ííe manifestador V. S, el peusa— 
miento del Gobierno : cü llevarlo adelanté 
será inflexible) y nada disimulará á sus ajen* 
iL") ert el particulari .

De orden de Si A. el Regente del Rei
no lo comunico á V. S. para su inteUgen-’ 
cia y cumplimiento.

La que sé hace público por medio del 
B’/leUn oficial pard conocimiento de todos 
los habitantes de la Provincia * y para los 
demas efectos qite puedan convenir. Logro
ño 19 de ^nera dé kÜ^i^.-^Júan de la Te
get at

Gobierno superior poUlicó de id 
Provincia de PogronOi

Por el Ministerio dé la Gobernación dé 
la Península con fecha 16 del corriente 
y de orden de S- ^. -€.1 Regenté del Reino 
se me ha dirigido la siguienté circular.

El Sr. Ministro de Estado con fécha 50 
del actual dice al de la Gobernación de la 
l^eningnla la siguiente.

«El Consul de España en Rayona coa 
fecha L“ del actual me dice lo que copio. 
= ?îi en todas circouslancias sa exige corno 
condición précisa que los viajeros _ vayan 
provistos del correapondiente pasaporte pa
ra fdeutilicar sus personas y poder reclamar 
prolecciou de las autoridades, parece tam

bién natural que aquellos doeumentos estén 
tambien eslendidus con tódás las individua
lidades necesarias, y.p.rí'nélpalnierttc en tiem
pos én que las mismas aUtoridadés tienen 
precision de egercer una vigilantia activa a 
là pár qùé discreta.—Varios sort los que vie
nen á éste Reino llevando incluidos en sus 
pasaportes, urto ó mas individuos, Uúo ó mas 
Criados sin ésprésarsé én ellos la menor de
signación dé sus personas, y en semejantes 
casos no pocas vecéS) nos vemos los Agen
tes del Gobierno de S. M. en dudosa per— 
plegidad “L03 abusos que á lá soirtbra de 
la falta de forñiaHdad én documentos seme
jantes pueden éomclersc son lán obles que 
eseuso señalarlos á V. E. y soló Infe torna
ré la libertad de súplicarle se sirva adoptar 
las medidas que en su superior ¡lUslvacion 
considere oportunas , párá que sé espidan 
las órdénes mas esprésivas á fiU dé que por 
las autoridades no se den pasaportes colec
tivos sin especificar circuustanciadairtente al 
dorso de los ulismos ) los nombres y señas 
personales de los qüé se incluyen , ton lo 
cual se evitarán, al ménoa en gran parte, los 
graves inconvenientes (j«e dénuoció. Y al 
trasladar á V. E, la prclnsertá comunica
ción el Regenté del reino me manda declrle^ 
que considera muy Fundadas las obsérvacio* 
nes del Consul, y qué pór Ío lauto signifi
que á Vi E. es la volúiilád de S. A. que por 
el Ministerio dé sü digno cargoj áé dietea 
las órdénés y disposiciones necésárias pata 
evitar los abusos á que da lugar la espedí— 
clon dé pásaportés colectivos con déstmo a 
países estrangeros: sirviéndose V. E. darme 
conocinllento dé las qUe adoptáré à fin da 
trasladarías á laS Legaciones ’y Consulados 
de S. M, ,

Dé (irderi de S.‘ A. el Regenté del Ríl— 
no, éoniunlcada por el espresado Sr. Mi
nistro de la Goberdácion, lo traslado à V» 
S. para qUe teniendo péeséntés las funda
das observaciones del Consul de Bayona, 
culdéjde qué ert lá espedicíon dé pasaporte» 
para él eslrangcro se observe lo que aquel 
propone y está prevenido en diferentes ór
denes áutefiorcs;

Lo que se hace público por medio dei- 
Boleíin oficial dé la Provincia para que 
llegue á noticia de todos sus habitantes. * 
Logroño 19 dé Enero de 1845.—-Suan dé 
la Tejera.

^rnifiisiraciotí de Bienes Nacionales de la pro- 
viuda de Logroño^

Por providencia deí Sr. iníendenfe de Rentas de esta Provin-r 
era se anUaciau los remates de las fincas nacionales qne á continua
ción SC éspresán, ters cuales tendrán efecto io.s dia.s 8, yLvXa.^' « y .t 3, 
de Marzo próximoy hora de 11 à i a de la mañana, en las Saláscon- 
sisloríales de esta Capilal; y ademas en Calahorra la que en la misma 
pertenéció âsu Cabildo Caledral, y en Nagera las que se hallan en 
jurisdicción de aquel Partido, ante los SS, Jueces de primera Listan- 
cia Escribanos del ramo, Ádmin stradores de Bienes Nacionales o per- 
sopas, que les representen, y con citación de los Procuradores Sín
dicos de los respectivo Ayunianiientós; debienda celebrarse en le Cor
te la doble subasta respecto de las.de mayor cuanija.

Remates para el dia 8 de Marzo de 11^12 de su mañana.

Que en el Barrio del Cortijo de e. ta Ciudad, pertenecieron

ai dabiláo Parroquial de Santiago de la misma.

FINCAS DE MENOR CÜANTIA.

^if Una casa que líéva eó renta Ceferina Melon pro
duce la renta anual de a4a rs. capitalizada en 
5'445 rs. y tasada en 64’^

5a Otra id. que habita Miguel Torres^ produce la 
renta anual de aso rs. capitalizada en 49^0 rs, 

' y tasada en , 7*^®’
68& Una viña eú término del Rincón dé Gago c?P^*» 

produce la rénta anual de 324 rs, tasada en 44^^ 
rs. y capitalizada en

687 Otra viña de aaoo cepas én término de la Poya, 
valorada en la renta anual de 70 rs. tasada en ¿ 
iiao rS;,y capitalizada en 3100

Las fincas urbanas y rústicas tienen vencidos sus arriendos , y si
guen por la tácita. Todos los productos de estas fincas se hallan afec-i.
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tos á las cargas plato,as s!gu«nt«.='.80 mina cantada, con minis
tro, y responsos: «o misas rczadascon dos responsos: a64 id.sin res
ponsos: a3 nocturnos canudos y ao mallines semtionados en difcten- 

tes dias del año- 1 j
La heredad número 686 es hipoteca con Otras muchas de un cen

so de 44o rs. anuales réditos á favor de D. León Manso y se reha|ara 
al comprador la prorrata que corresponda;

Como de menor cuantía se satisfarán á dinero metálico y en ao 
ploaos según se previene en la ley de a de Setiembre de .841.

FINCAS DÉ MAYOR CUANTIA:

Que en la Ciiidad de Calahorra perteneció á su Cabildo C'i- 
tedrali

5
14*356. en término de Cuebas de 2 fanegas: y otra 

en el Sobaco de 1 y medía fanega-, produce la 
renta anual de 2 fanegas a celemines de trigo,
tasada en 1.875 y capitalizada en •

14.3577 ’Otrá i d. de a heredades: la tina de o-cele-
3,45i

14.358. thiocs junto à la heriíüta calda: y otra de 8 
fanegas con varias higueras en la orilla del Liu 
yalde^ produre la renta anual de 49* *^®’ tasada

tina Cása en la callé dél coliseo núm. lo, pro
duce la /etota ánual de ^úd rs. capitalizada en 
3o.a5o^ y tásadá en 37.500

èegün la reÎacîon del Cabildo se hallaba arrendada haHâ 3i de 

Diciembre áltimo ycontinúa por la tacita. .
Lodo el prodiicto dé su renta es|á afecto a la telebraclon e mi

sas à precio de cinco rS.cadá una. Como de toayor cuantía ie satl^ía- 
rà en 5 plazos y en láscuatro especies de moneda qne señala la ley 

de a dé Sétieftibré del 4<t«

due en la Ciudad de de Nágera perteneció ai Cabildo de 
Santa Cruz de .lg> n^isma.

FÍÑCA DÉ MAYOR CUANTIÁ

en 12 500 rs. y cápitalizada. en
i4*35g. Un majueló de 3 fan.egas de tieira en e1 cé- 

miho de NágerR, junto al olivar, produce l.a r.en- 
ta.anual de 76 rs. tasado en 2000 rs. y capitali
zada en

i4.36ó. Uná heredad én el Campillo-de 2 fanegas 
de tierra, valorada en la reólá anual de 1 y me
dia fanegas de trigo, tasada én i5©o rs. y,capita
lizada en .

Í4.55Ó. Uná heredad en término del Valle de 10 
celemines, descubierta por los Péritos, valorada 
por los mismos en la renta anual de 8 tilem nes 
de trigo, tasada en .8#o rs. y capitalizada en 

i4.55i. * Otra id. en los Parrales de 3celemines des
cubierta por* dichos Peritos y .válorada por ellos 
en la renta anüal de 5 celemines de trigo, tfsada

en 260 rs. y capitáli¿ada en
14.552. Otrá id. etí donde llaman la Cóclná, de 3 

fanecas 8 celemines descübíerta por loi mismos 
Peritos^ valorada por ellos en la renta anual de 3 
fanegas de trigo, tasada en 3ooo y cdpltáluada

376.

i4-73o

à.180

2.385

i< So

398

455. Uná casa en.Ujçanc 4«l Puente núm. 18 qué 
.habitá ^«an Daguerre^ produce la renta anual 
*de 5od rs: capitalizada en ii.>5o n. y tasada

eií
l4«O3O

Ésta finca se halíabá arrendara hasta aS de junio filtuno, y si- 
Éue por latacita. tiene la carga de dos anirersarios a .6 rs. edda unO 
1 favor de Catalina Ortigosa. Como de mayor cuanna se pagará en 
5 plazos y en las 4 especies de moneda que macea la ley de a de 5».

tiembre del 4 ®^

Que en dicha Ciudad perteiteciei-ori d los Cabildos 
Cruz y San Jaime de la misma.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

dé là

¿sé.

^^I*

Perleriecientes al Cabildo dé la Cruz.

Uná casa en lá calle deï Puente nüm. 19 
que habita Cenón Perez, produce la ranta anual 
de 3oo rs. capitalizada en 6750 y tasada en

Otra id:, en id. núm. 3i, quíe habita áfalurnino 
Resa, prodúce la renta anual de 3oa rs. tasada en* 
6080 y caphaliíada ea

Id. al Caiildd de San Jaimes

^oZti

è.jSd

yaé.

Una casa ruinosa ÿ un tino de 70 cargas con 
una prensa sin uso, sita en la orilla del Rlo yal- 
de, valorada en la rente anual de 100 rs. capita
lizada en a.aSo y tasada en

Un sitio solar cón pila Bautismal que por no 
producir renta álguná se saca i venta por la tasa
ción de

4-77^'

4.580

300

Las fincas de los numéros a 56, y a S.y. tienen, vencidos sus arrieñ- 
doi y siguen por la tacita, y la del núm. ayo esti arrendada por 
tiempo ilimitado según la relación del Cabildo. Por da misma relación 
resulta tener de carga la del núm. a56, dos aniversariós á 36 rs. ca
da üno por Francisco Marques y Juana Alonso. La del'miro. 267; 
tiene la carga de 1 i misai rezadas por Magdalena Cerezos. jT la dél 
370, 20 misas anuales.

Las heredades números, 14 355, ÿ 14-356, estaban arrendada^ 
por el Cabildo hasta Agosto último y continúa el rentero por la taci
ta. Las dos de los números siguientes lo eátaban por el présente año, 
y se hallaban gravadas con 3o misas rezadás, y siete aniversarios. La 
del núm. 14.35g, está arrendada pOr tfempo ilimitado y tiene lacar
ía de 3o misas rezadas. La del nürñ. 14 36©, esprésa lá relación del 
Cabildo qúe se ignora la renta por que no la paga D. Antonio Leza, 
que se dice la Heba á censo, pero no hay docuiúenlo que lo ^acredite. 
Las tres heredades descúblertas' por ios Peritos como que no constan 
en la relación no ha/ datos por donde sé venga en conocimiento de 
su arriendo ni si tienen cargas. El sitio solar se halla sin arrendar por 
iníérvible.

Lm coiúpradores dé fas espresádas fincas estaráú sugetos a lo que 
él Gabierno determine con respecto á esta clase de cargas' piadosas. 
Como de menor euantia se satisfaráü en- 3© plazos à dinero metálico 
según previene la ley de a de Setiembre de 184'1.

i Ofrácasian lá calle de 5an Jaime núm. 35,-
nue habita Aniceto Treviño, preducé la renta a- 
nualdé iyér.. capitalizada en 8960 y tasada 

én .. ..

Reniâtes para el dia 9 de Marzo de 1.1.a 12 de su maña
na.

4«5o

* Oue eniumsdiccion delavUta de Somala ^rlé^ói^on a 
de San Nicolas de dicha villa y al Cabildo de San

la Iglesia ae ^^ fj^^^^a^, Nágera.^

0ue en jurisdicción de Ía Villa de Cands pertenecieron á su 
Clero Secular¿

FINCAS DÉ MENOR CUANTIA.

14.355 y Una suerte dé dos heredades à saber: un» 1.7*0 Úna tierra ¿n el término de i» Cáscaja de ca* .^j^
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4
foHa de Ïk celemines de 3.® calidad, produce la 
renta anual de 5 celemines a cuartiilos, tasada en 
aySrs. y capitalizada en 727-3a 

i7a5. Otra id, en id, de 4 celemines de 5 a calidad, 
produce la renta anual de a celemines de trigo, 
capitalizada en 66 rs. 5 mrs. y tasada en i óo 

1726, Otra id. en Cascajos de 9 celemines de3.a ca
lidad, produce la renta anual de 4 cclemines y 
medio tasada en aaS rs. y capitalizada en Sgi-i 

t.727. Otra id. en Valdepalacios dé 2 y medio cele
mines de segunda calidad, produce la renta anual 
de 1 celemín y 1 cuartillo de trigo, tasada en 123 
ri. y capitalizada en 165

1,728. Otra id. en los Valles de cabida 10 y media 
fanegas de 1.* calidad, produce ¡a renta anual de 
5 fanegas 3 celemines tasada en 63oo y capitali
zada en 8.347-4

1.72g . Otra id. en id. de cabida de 2 fanegas 8 ce- 
cemincs de 2.» calidad, produce la renta anual de 
i fanega 4 celemines tasada en i<igg y capita
lizada en 2.120-10

1.730. Otra id. en el mismo término de 2 fane-* 
gas de cabida de tercera calidad, produce la renta 
anual de 1 fanega de trigo, tasada en 600 y capi
talizada en i.5go

1.731. Otra id. en id. de 1 fanega dos celemines de 
segunda calidad, produce la renta anual de 6 ce* 
lemioes 1 cuartillo tasada en 524 y capitalizada 
en 827-26

1752 Otra id. cu id. de 10 y medio cclemines de se* 
gumía calidad, produce la renta anual de o cele
mines y 1 cuartillo^ tasada en 584 rs. 17 mrs., y 
capitalizada en 894-15 

4755 Otra id. en id. de cabida de 7 y medio cele
mines, de segunda calidad; produce la renta anual 
de 5 celemines 5 cuartillos, tasada en 277 rs. 17 
mrs., y capitalizada en 493-51 

♦75'^ Otra Idir en Fuente Revilla de 7 fanegas 4 ce
lemines de secunda calidad; produce la renta anual 
de 5 fanegas 8 celemines, tasada en 5298 rs. , y 
capitalizada eu 3820-22

1733 Otra id. en Sahuquillo de 1 fanega 8 celemí- 
Bes y medio, de 2’ calidad; produce h"rcnta anual 
de 10 celemines y 1 cuartillo de trigo, tasada en 
781 rs. 17 mrs., y capitalizada en 1537- 

17o8 Otra id. en Pradlilus de 4 fanegas 3 celemi
nes, produce la renta anual de 2 fanegas 2 cele- 
minesy 1 cuartillo, tasada en 1830, y capitaliza
da en 5477-12

1757 Otra id. en Centenares de 10 celemiucs , da 
tercera calidad; produce la renta anual de 3 ce
lemines de trigo, tasada en 230, y capitalizada en 031-23 

1758 Otrald. cu Valde palacio de 1 fanega 9 cele
mines, de segunda calid.ad; produce la renta anual 
de 10 celemines 2 cuartillos de trigo, tasada en 
787 rs. 1 7 mrs., y capitalizada en 1390-20 

17o9 Otra id. eu Sobaco de 3 fanegas 3 celemines, 
de tercera calidad; produce la renta anual del

1740

1741

1742

fanega 7 y medio celemines de trigo , tasada cu 
1481, y capitalizada en 2382-52

Otra id. en id. de 1 fanega 1 celemín ; pro
duce la renta anual de 8 celemines y medio , ta
sada cu .o23 rs., y capitalizada,en 862— 5

Otra id. en Id. de 1 fanega 1 celemín y 1 cuar
tillo , produce la renta anual de 6 celcmlues 5 
cuartillos, tasada en 551, y capitalizada en 884-27

Otra ¡d. en id. de cabida de 1 fanega 4 celemi
nes 2 cuartillos, produce la renta anual de 8 ce
lemines 1 cuartillo de trigo , tasada en 412 rs. 
17 mrs. y capitalizada en 1092-12

Otra id. en id. de I Íanega 10 celefUÍnes , de 
segunda calidad ; produce la renta anual de 11 
celemines de trigo, tasada cu 820, 'y capitaliza
da en

1743

Remates para el dia 10 de Marzo dé 11 á 12 de su mañana.

Siguen las fincas del clero secular de la villa de Cañas.

tlNCÁS DE MENOR CUANTIA.

1744 Vua tierrá en Sobaco de 1 fanega 6 eelcmiues

1743

y medio, de prlihera calidad; produce la renta de
9 y medio ceiemiues de trigo, tasada en 923 rs;,

.y capitalizada en 1238— 77
Otra ¡di en id, de 5 Celemines, de tercera ca

1748

lidad ; produce la renta anual de 1 y medio cele
mines, tasada en 73, y capitalizada cu 198-15

Otra id. eu id. de 8 ceiemiues, de tercera ca

1747

lidad ; produce la renta anual de 4 celemines jde 
trigo, tasada eh 200 , y capitalizada cu 329—15

Una heredad en id. de cabida de 5 fanegas 1

Iír48

celemin, de segunda calidad; produce la renta a—
nual de I y media fanegas 2 cuartillos, tasada
en 1587 rs , y capitalizada en 2442-12

Otra id. en Piado la Fuente de 1 fanega 2

1749

cuartillos, de segunda calidad ; produce la rcuta
anual de 6 y medio celemines de trigo, tasada eu
439, y capitalizada en 862-58

Otra id. eu Prado-redondo de 4 y medio cele

1730

mines,. de segunda calidad; produce la renta de
2 celemines 1 cuartillo de trigo, tasada en 137
rs., y capitalizada en 297—12

Otra id. en idi de 10 celemines^, de segunda

1731

calidad; produce la renta anual de 3 Celciniues|, 
tasada en 570, y capitalizada en 661-23

Otra id. en la Encinilla de 1 y niedia fane

1732

gas, de tercera calidad; produce la renta de 9 Ce
lemines de trigo, tasada en 430 y capitalizada en 1192-

Otra id. en los Hoyos de 2 celemines 2 cuar
tillos, de segiíoda calidad; produce la renta de 1 
celemín 1 cuartillo, tasada en 72 rs* 17 mrs. ÿ 
capitalizada Cu 136— 3

1735 Otra id. en id. de 6 y medio celemines, de se
gunda calidad; produce la renta annal de 5 ccle-

1734

: mines 1 cuartillo, tasada en 245 rs. 17 mrs., y 
capitalizada en 429-22

Otra ¡d. en la Cantera de 8 ceiemiues, de ter*

1753

cera calidad; produce la renta anual de 4 Celemi
nes de trigo, tasada en 200, y Capitalizada en 529-^13

Otra id. en id. de 8 celemines, de segmída

1736

calidad; produce la renta de 4 celemines de trigo, 
tasada en 296, y capitalizada en 329—15

Oirá id. en id. de 3 y medio celemines , de

1737

tercera calidad; produce la renta anual de 2 cele
mines 5 cuartillos, tasada eu 157 rs. 17 mrs., y 
capitalizada eu 365-18

Otra id. eu el Sapo de 1 fauega 7 celemines,

1738

de segunda calidad; produce la rcuta de 9 celemi
nes y medio de trigo, tasada en 712, y capita
lizada en 1238-7

Otra Id. eu la Gargantilla de cabida de 10 ce

1739

lemines , de segunda calidad; produce la renta a-
nua! de 3 celemines de trigo, tasada én 570 , y 
capitalizada eu 661—23

Otra Id. en Carrasol de Valle de 10 celemi

1760

nes, de tercera calidad; produce la renta anual de
3 celemines de trigo, tasada eü 230, y capitali
zada en 661-25

Otra id. eu Sau Martin de 2 celemines y 3

1761

cuartillos, de segnuda calidad; produce la reala
anual de 1 celemín y 1 y medio cuartillos, tasa
da en 101, y capitalizada ert 180-31

Otra ¡d. en el Perillo de 9y medio celemines.

1762

de tercera calidad; produce la renta' anuál de 4 
celemines 5 cuartillos, tasada en 237 rs. 17 mrs- 
y capitalizada en 628— 7

Otra Id. en id. de 2 fanegas 1 cslemin, de se

1765

gunda calidad; produce la renta anual de 1 fane
ga 2 euarllllos de trigo, tasada en q37 rs.’, v ca
pitalizada en 1656-6

Otra Id. en id. de 9 celemines 1 cuartillo, de
Segunda calidad; produce la renta anual de 4 ce-
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lamines 2 y medio cuartillos de trigo, tasada en 
542, y capitalizada en 608-5

1764 Otra id, en bulil de 1 fanega 9 celemines y 
medio, de segunda calidad; produce la renia anual 
de. 10 celemines 5 cuartillos, tasada en 1154 , y 

capitalizada en 1425-8

Remates para el dta 11 de Marzo de 11 á 12 desu mañana. 

Siguen las fincas deí clero secular de la villa de Cañas.

1785

1786

1767

1768

1769

1770

i771

1772

1775

1774

FlNCz\S DE MENOR-CUANTIA.

Una heredad en el Idolmo de 4 celemines 2 
cuartillos, de segunda calidad ; produce la renta 
de 2 celemines y J cuartillo, tasada en 157 y ca
pitalizada en

Otra id. en id. de 1 fanega 4 eelcmines de re
gadío, de segunda calidad; produce la renta anual 
de 8 celeminea de trigo, tasada en 958 rs., y ca
pitalizada «n 1059-22

Otra id. en la Rá de 6 celemines, de tercera 
calidad; produce la renta anual de 3 celemines de 
trigo, tasada en 150, y capitalizada cu 597- 

Otra id, en Rio—caño de 7 celemines , de se
gunda calidad; produce la renta anual de 5y me
dio celemines, tasada en 259, y capitalizada en 463- 8 

Otra id. en lleras de L» Ianos de 5 fanegas 
5 celemines y 1 cuartillo, de segunda calidad; 
produce la renta anual de 1 fanega 7 celemines 
2 y medio cuartillos de trigo, tasada eu 1472, y 
capitalizada en 2576-20

Otra id. en id. de 5 celemines 1 cuartillo de 
primera calidad; produce la reuta anual de 1 ce- 
lemin y 2 y medio ctartillos de trigo, tasada en 
162 rs* 17 mrs- y capitalizada en 214-15 

Otra id. en Rigueña de 2 fanegas 3 celemiues, 
de tercera calidad ; produce la rciita anual de 1 
fanega 1 celemin 2 cuartillos de trigo, tasada en 
675 rs. y capitalizada en 1788-18 

Otra id. en el Río del Caño de 9 celeminea 

297-12

1775

y medio, de tercera calidad; produce la renta a- 
nual de 4 celemines 5 cuartillos de tr¡g;o, tasada 
en 257 rs. 17 mrs. , y capitalizada en

Otra id. eu Autorihe de 1 faue^^a 2 cuartillos, 
de^primei’a calidad; produce la renta anual de 6 
celemines 1 cuartillo de trigo, tasada cu 625 y 
capitalizada en

Otra id. en id. de 1 fanega 1 cclemiu, de se
gunda calidad ; produce la renta anual de 6 ce« 
lemincs 2 cuartillos de trigo, tasada en 487, y 
capitalizada en

1776

1777

1778

1779

1780

Otra id en id. de 7 celemines, de tercera call- 
dad; produce la renta de 3 y medio celemines, 

^tasada en 175, y capitalizada en
Otra id. en id. de 6 ceietnines, de tercera ca

lidad; produce la renta de^o celemines de trigo, 
tasada en 150, y capitalizada en

4 la Fabrica de la Iglesia de Cañas.

Una tierra en Vescolares de 9 celemines , de 
tercera calidad ; valorada en la renta anual de 2 
celemines 1 cuartillo de trigo, y lo mismo de ce
bada, tufada en 225, y capitalizada «n

Otra id. en Perillo de 1 fanega de 1 celcmlu 
2 cuartillos, de segunda calidad; valorada en la 
renta de o celemines Í cuartillo de trigo, y lo mis- 
®®^® ^^^‘'da, tasada en 477 y capitalizada en

'^’ *“ **^‘ ^^ * fanega, de segunda cali
dad,* valorada en la renta anual de 4 v medio ce- 

*^* **’'?®».y *" m-ismo de cebada , tasada 
en 450, y capitalizada en

celemines, de segunda ca
lidad; valorada cii la renta anual de 1 celemin y 
1 y medio cuartillos de trigo, y lo mismo de ce-

628- 7

827-22

862-53

463- 8

397- 1.792

442-31

635-
1795,

887-11

1781

1782

^’^f? *®5ada en 185, y capitalizada en 270- 
vira id. en CampiHares de 1 fanega 2 cele

mines, de tercer,a calidad; valorada en la renta a- 
nuai de 3 y medio celemines de trigo, y lo mis
mo de cebada, tasada en 550, y capitalizada en 540- 

Olra id. eo Centenares de 9 fanegas 7 cele
mines, de tercera calidad; valorada en la renia a- 
nual de 2 fauegas 4 celemines y ¡i cuartilla de 
*'‘8«, y lo mismo de cebada, tasada en 2875, y 
capitalizada en 5184 24

Otra id. en Pr.adillos de 8 celemines , de se- 1785

592-2

f785

^—. ^£“'“1’ calidad; valorada cu la renta anual de 5 ce- 
Henfines de trigo, ^ 5 de cebada, tasada cu 275, 

y capitalizada en ’ 
1784 Otra id- en id. de 6 y medio celemines, dese- 

tercera calidad; valorada en la renta anual de 1 
celemiu 2 y medio cuartillos de trigo, y lo mis
mo de cebada, tasada en 162 rs. 17 mrs. y ca
pitalizada en 516-26 

^^^y® ”^\®" *®® OarganfiJÍas de 6 celemines 2 
cuartillos, de segunda calidad; valorada en la ren
ta anual de 2 celemines 1 y medio cuartillo» de 
*’’'ff0j y lo mismo de cebada, tasada cu 240 rs 
17 mrs., y capitalizada en 555-50

Retnates par el dia 13 de Marzo de 11 á 12 de 
ñana.

Siguen Ias fincas dei clero secular de la villa de

FINCAS DE MENOK CUANTIA.

Pertenecientes à la Fábrica de su Iglesia. 

SM ma-

Cañas.

1786 Üea tierra en las Gaganíilks de 1 fanega 8 
celemiues, de segmuU cUdad; valorada en la ren
ta anual de 7 y medio celemiues trigo, y lo mls- 

1 787 “* ^^^Í’®*^"» •««<*• en 7 49 y capitabzada en 14 79-25 
1 787. Otra id. en Santa Agueda de 9 fan«gas8 ce

lemines de 5.« calidad, valorada eu Ja renta anual 
de 8 celemines de trigo 8 de cebada, tasada en 
800 y capitalizada en 1 570 »x 

1.788. Otra id. en Valdepalaeio de 9 celemines 1 
cuartillo de 2.* calidad, valorada en la renta anual 
de a celemines y medio de trigo, y lo mismo de 
*^*^baaa, tasada ea 3|2i’8, y capitalizada en 

1789. Otiaid. cu Cabas de valles «le 7 celemlnesy 1 
cuartillo de 2.* calidad, valorada en la renta anual 
de 2 y medio celemiues ¿e trigo, y lo mismo de 
cebada, tasada cu 298 y capitalizada en 

®“ ®* í*‘^úaco de 2 fanegas de 5.«car 
Jidad, valorada en la reata anual de 6 celemines de 
trigo, y 6 de cebada, tasada en 609 y capilaliza- 
da en

540

465

1.791. Oirá id. en id. de l fanega valorada en la ren
ta anual de 4 y medio celemines de trigo, y lo 
mismo de cebada, tasada en 450 y capitalizada en

Otra id. en Rigneña de 8 celemines de 3? 
calidad, valorada en la renta anual de 2 celemines 
de Ingo, y 2 de cebada, tasada en 200 y capiUli- 
zada en

1.185

892

395-17

465

655

1.79^. Otra id. en la InfiniHa de 8 celemines 1 cuar
tillo de o. calidad, valorada en la renta anual |de 
2 y medio celemines detv¡go,y lo mismo de ce- 

tasada en 212 rs. 17 mrs. y capitalizada en
1794. Otra id. en id de 8 y medio celemines de 2.a 

calidad, valorada en la renta anual de 5 celemines 
y 1 cuariillo de trigo y lo mismo de cebada, tasa
da en 514 rs. 17 mrs. y tasada en

Otra id. encima de la calleja de 1 fanega 6 
celemines y 2 cuartillos de 1.a calidad, valorada 

en la reola anual de 8 eeiemines de trigo y 8 de 
cebada tasada cu 925 y capitalizada en * 1579-15

1798. Otra id. en la subida de Santa xílaría de 1 ce
lemín de 2.“ calidad, valorada cu la renta anual 
®®á^ y medio cuartillos de trigo y Io mismo de
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cebada, tasada en 57 y capitalizada en 7^-11
1.707. Otea id cu id de 4 J ’^«‘^’'^ celemines de 5 a 

ralifladi valorada en la reiYlaannal tic 1 celcmin y 
4 v HV'dio cna-’-liHos de trígo^ y^ lo mismo de ceba-, 
da*, tasada cu 452 rs.17 mrs. y capilaiizsda cu 270

AlCabild& de Canillas en Cañas.

1.817. Otra id. en la Cantera de 1 fanega 1 cclcmin 
de 5." calidad, valorada en la renta anual de J ce
lemines y 1 cuartillo de trigo, y lo mismo de ce- 
bada, tasada en 552 rs. 17 uu-s. y capiiaUzad;. cu 833 

1,818. Otra id. ea Pradillos de 2 fanegas 8 celemi
nes 2 cuartillos, valorada en la renta anual de 7 ce
lemines 2 y medio cuartiUps de trigo, y lo mismo 
de echada, tasada en 762 rs. y capitalizada en 1.002—22 

1810. Otraid. en Santa Lucia de 10 eeiemines de 
3.’ calidad, valorada en la renta anual de 2 cele
mines 1 cuartillo de trigo, y lo mismo de cebada, 
tasada ea 230 y capitalizada en 442-31

A los Capellanes de la Santa Iglesia de la Calzada en Ca
ñas.

7,220. Otra id. en la Gallega de 2 fanegas de 2.’ 
calidüd, valorada en la renta anual de 0 celemines 
de trigo, y 0 celemines de cebada, tasada en 900 
y capitalizada en 1.777

Todas las fincas de Gañas se hallan arrendadas del tiempo del 
Cabildo y siguen los renteros por la tacita.^ De la relación dada por 
el mismo Cabildo aparece que las pertcuecícntes á los Beneficiados 
tienen la carga de celebrar una misa propopulojtodoslos diasdc pre
cepto. Las de .la Iglesia la de 51 rs. de auiverserios que celebra el 
jCabiido á favor del abnajdcl. que dono tas Oncay^, quien en ^ te^J^-_ 
menío dispuso que en ningún üempo puedan salir dichas fiereda— 
des de su pariente Andres Merino, y sucesores sm poder alterar la 
renta, pero no existiendo documento alguno que lo acredite ni ha— 
bieudole presentado dicho Merino se entenderá el arriendo como las 
demas fincas.

Como de menor euantia se satisfarán á dinero metálico en 20 
plazos según previene la ley de 2 de Setiembre de 1841, y los 
compradores estaráu sugetos á lo que el Gobierno determiuu sobre 
esta clase de cargas piadosas.~Logvoño 21 de Lnero de 184¿». P
A. D. A. Cipriano Garrido.

Ifile/idencid dâ Heñías de la Provincia de Ijo- 
grodo.

A soUcitud de Don Rafael Farias vecino de esta Ciu
dad tubo efecto la tasación y capitalización de lafinca que 

se dirá y que en la vH^ de Haro perteneció á su Cabildo 
parroquiaf siendo el resultado, de ainbas operaciones el que 
en seguida se jnanificsla.

K,° de la finca 
en la relación 

general. Rg. mrs.

136. Un edificio orreo para davorar el vino, con diez 
lagos de piedra sillar, dos trujales y una casa pe
queña connu rectángulo solar contiguo de dos mil 

jj seis pies cuadrados y adyaci-nte para la servidumbre 
de los laicos, lía eido capitalizado en cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y siete rs. diez y 
siete mrs. y tasado eu 163.024

Ypara los efectos que espresa el artículo Td del Real decre
to de 19 de Febrero de 1836 ,y el 16 de la Instrucción de 
l.° de Marzo del misino año^ he dispuesto se anuncie en el 
Roletin oficial de esta Provincia para conocimiento del públi

co. Logroño 21 de Enero de 1843.—P. A., Ramón Sardina.

Intendencia de lientas de la provincia de Lo- 
groño.

A solicitud de D. Elias Ramirez vecino de Alfaro tuvo efec
to la tasación y capitalización de la finca que se dira^ y 
que en dicha Ciudad perteneció á la fábrica de su Iglesia 
parroquial de nuestra Señora del Burgo ^ siendo el resul
tado de ambas operaciones el que en seguida se manifiesta.

N’iímero de la 
finca en la re^- 
jacton general. —Rs. mrs.

361 Una casa en la calle del Burgo núm, 3: ha 
sido capitalizada en seis mil ciento ochenta y aie* 
te rs. diez y siete mrs., y tasada en 6600—

Y para los efectos que espresa el artículo 1^ del Real De
creto de 19 de Febrero de 1836, y el 16 de la instrucción de 
1.® de Marzo del mismo año; he dispuesto se anuncie en el Bole
tín oficial de eíita Provinoia para conocimiento del público. Lo
groño 22 de Enero de 1843.--—P. A.^ Ramón Sardina.

IMPRENTA DE RUIZ.
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